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Rad.:  076 2021 00517 

 

Previo a resolver sobre el aviso remitido a la demandada Elsa Lourdes 
Acosta Arias, alléguese la constancia de entrega del mismo y dese 
cumplimiento a lo ordenado en el párrafo primero del auto de 19 de octubre 
de 2021, esto es, aportar la comunicación para notificación personal que le 
fue remitido con los nombres completos de aquélla según el mandamiento 
de pago, toda vez que con el memorial de 3 de septiembre de 2021 solo se 
allegó la certificación de su entrega. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 1º de febero de 2022 


